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Tensiones productivas del currículo
Dialéctica virtuosa de la educación

José María Gil*

En este texto se propone un análisis filosófico de siete antinomias que 
subyacen al diseño curricular. Se busca explicar, a menudo con ejem-
plos de la enseñanza en Argentina, que estas siete antinomias son parte 
de la tensión general que hay entre las necesidades de la comunidad y las 
aspiraciones personales, es decir, de la tensión entre el bien común y la 
libertad individual. El análisis filosófico de este trabajo también intenta 
mostrar que las tensiones del currículo no entrañan un conflicto irrecon-
ciliable de intereses o valores, sino que, por el contrario, dichas tensiones 
generan una “dialéctica virtuosa”. En efecto, los fenómenos o ideales en 
tensión ayudan a encontrar puntos de equilibrio parar afrontar lo que el 
autor Rudolf Carnap consideraba uno de los desafíos más urgentes de las 
sociedades libres y democráticas: reconciliar la libertad individual con 
una organización eficiente del Estado y la economía.

This text suggests a philosophical analysis of seven paradoxes underlying 
curricular design. It seeks to explain—often using examples from teaching 
in Argentina—that these seven paradoxes form part of the overall tension 
between the needs of the community and personal aspirations, in other 
words between the common good and individual freedom. The philosophical 
analysis of this study also attempts to prove that curricular tensions do not 
imply an irreconcilable conflict of interests and values, but, on the contrary, 
create a “virtuous dialectic.” Indeed, the phenomena or ideals in tension help 
identify points of equilibrium in order to cope with what Rudolf Carnap con-
sidered one of the most pressing needs of free and democratic societies: to 
reconcile individual freedom with an efficient organization of the state and 
the economy.
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Introducción: la filosofía como 
cimiento del currículo

La educación no se subordina a nin-
gún fin más allá de sí misma. La meta 
de la educación... es en última ins-
tancia formar personas que puedan 
vivir su vida con la mayor plenitud 
posible... que puedan participar ac-
tivamente con los demás en la cons-
trucción de una sociedad justa y feliz.

John Dewey (1916)

Un conocido pasaje de John Austin dice que la 
filosofía ocupa el lugar de “sol central origina-
rio, seminal y tumultuoso” del que provienen 
todas las áreas del conocimiento. Así, cada 
tanto, de este sol se desprende algún fragmento 
que se convierte en una ciencia, un planeta frío 
que sigue su curso normal. Esto ocurrió, por 
ejemplo, con el nacimiento de la matemática en 
la antigüedad, de la física en el siglo XVII, y de 
la lógica matemática a principios del siglo XX.  
Austin también predijo que la filosofía habría 
de liberarse de otras de sus partes para dar lu-
gar a una genuina ciencia del lenguaje, de la 
única forma que podría hacerlo: “con una pa-
tada hacia arriba” (Austin, 1961: 232). 

Parece entonces que la filosofía (ese sol 
original, seminal y tumultuoso) consiste en 
discusiones sin fin sobre problemas que no se 
resuelven de un modo unánime. El asunto no 
es que falten soluciones (o propuestas de so-
lución), sino que hay más de una, porque en 
la filosofía coexisten soluciones diferentes —y 
aun incompatibles o contradictorias— para 
un mismo problema. Por ejemplo, los gran-
des temas de la ética forman parte del vasto 
conjunto de problemas filosóficos (Lafollette, 
2014). Se puede adoptar la concepción ética de 
Aristóteles y creer, grosso modo, que el bien 
se identifica con la búsqueda de la felicidad. 
Pero esta toma de posición no implica que los 
problemas expresados por las preguntas “¿qué 
es el bien?”, “¿qué es la felicidad?”, etcétera, ha-
yan sido solucionados ni, mucho menos, que 
otra concepción ética haya sido descartada. 

Alguna persona podrá seguir la ética de Kant 
y pensar, también grosso modo, que el bien se 
identifica con el deber, independientemente 
de la felicidad, sin que esto implique el descar-
te de Aristóteles.

Por un lado, la filosofía puede entender-
se como un amplio conjunto de discusiones 
(apasionantes o interminables) sobre proble-
mas que no tienen una única solución. Por 
otro, puede entenderse que la ciencia estable 
es el conjunto de investigaciones normales en 
las que sí se acepta una única solución para un 
problema. Como ha sugerido Peter Medawar 
(1967: 87), “si la política es el arte de lo posible, 
la ciencia es el arte de lo solucionable”.

Ahora bien, aun cuando se aceptara esta 
concepción de la filosofía y de la ciencia (des-
pués de todo las preguntas “¿qué es la filoso-
fía?” y “¿qué es la ciencia?” también expresan 
problemas filosóficos), no se estaría sugirien-
do de ningún modo que en filosofía se pueden 
proponer enunciados sin necesidad de jus-
tificación alguna. Popper (1972) ha señalado 
que los enunciados de una teoría filosófica se 
evalúan de un modo diferente respecto de los 
enunciados de una teoría científica. Así, mien-
tras los de una teoría científica son refutables 
en términos de la contrastación empírica, 
por ejemplo, a través de un experimento, de  
la observación del fenómeno, o del análisis 
de la evidencia; los enunciados de una teoría 
filosófica no son refutables como los enuncia-
dos científicos, pero sí son objeto de la crítica. 
Ante un problema filosófico siempre podre-
mos formular, por lo menos, las siguientes 
preguntas: ¿se resuelve el problema?, ¿esta 
teoría resuelve el problema mejor que otras, o 
sólo lo desplaza?, ¿qué ventajas o desventajas 
ofrece la solución propuesta? Dichas pregun-
tas indican que siempre es posible una evalua-
ción crítica de las teorías filosóficas.

En conclusión, la filosofía puede servir, en-
tre otras cosas, para dar fundamento a nuestra 
intención de conocer, y los enunciados de una 
teoría filosófica son evaluados por el tribunal 
de la crítica. Entre los numerosos servicios que 
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presta, la filosofía también permite construir 
los cimientos para el diseño curricular. En 
efecto, ella permite fundamentar la decisión y 
la planificación de qué es lo que se va a enseñar, 
cómo se va a enseñar, y por qué. Para Hopkins 
(1941), la filosofía ha participado en cada deci-
sión importante sobre la enseñanza a lo largo 
de la historia y seguirá siendo el fundamen-
to de toda decisión importante en el futuro. 
Hopkins agrega que difícilmente habrá casos 
en los cuales la filosofía no sirva para funda-
mentar las decisiones que toma un docente.

Dewey creía, incluso, que la filosofía pue-
de concebirse como la teoría general de la 
educación. La filosofía permite explicitar las 
actitudes mentales y éticas que se asumen 
para enfrentar las dificultades de la vida so-
cial contemporánea. En sus propias palabras, 
la educación es “el laboratorio donde las dis-
tinciones filosóficas se hacen concretas y se 
ponen a prueba” (Dewey, 1916: 384). Por medio 
de la educación no sólo se busca formar bue-
nos ciudadanos y buenos trabajadores, sino 
también formar personas que puedan vivir la 
vida con la mayor plenitud posible (“to make 
human beings who will live life to the fullest”) 
y que puedan colaborar con los otros en la 
construcción de una sociedad más justa. En 
otras palabras, la educación tiene por objetivo 
último la felicidad de las personas.

En esta misma línea, Tyler (1949) conside-
raba que, como uno de los problemas de la 
filosofía es explicar en qué consiste una vida 
feliz y qué es una sociedad justa, la filosofía de 
la educación puede robustecer la convivencia 
y los valores democráticos en las escuelas. El 
problema filosófico expresado por la pregunta 
“¿qué es una vida feliz?” se vincula, en princi-
pio, a la realización individual, mientras que 
el problema de qué es una sociedad justa tiene 
que ver con el bien común. Podría parecer que 
la felicidad (una aspiración en principio indivi-
dual) y el bien común pertenecen a dominios 
diferentes, o que son términos opuestos y que 
debe privilegiarse uno en inevitable desmedro 
del otro. En este trabajo se defiende la idea de 

que, en una sociedad libre y democrática, una 
persona puede llegar a ser feliz sólo si es libre 
y tiene los mismos derechos y oportunidades 
que las demás. Por ello, las aspiraciones indi-
viduales y el bien común son diferentes áreas 
de una misma esfera. Como sugiere Goodlad 
(1979a; 1979b) la primera responsabilidad de la 
escuela es para con el orden social, para con la 
nación-Estado, pero con el fin de priorizar el 
potencial y el crecimiento de la persona, nun-
ca para subordinar al individuo a los intereses 
de un Estado ubicuo y omnipotente.

En este sentido, Ornstein (1991) destaca 
que la antinomia sociedad-individuo subya-
ce a toda planificación curricular. La filosofía 
de la educación ha oscilado entre dos gran-
des concepciones (Ornstein y Hunkin, 1998; 
Ornstein y Levine, 2008): por un lado, para la 
“filosofía de la educación tradicionalista”, la 
educación tiene como fin primordial el bien 
común y por ello apunta a jerarquizar los inte-
reses de la comunidad, sus valores y su patri-
monio cultural, el cual proviene, desde luego, 
del pasado. Por otra parte, la “filosofía de la 
educación progresista” entiende que la edu-
cación tiene como fin el desarrollo del indivi-
duo, y que por ello cada persona reinterpreta 
los valores establecidos de la comunidad. 
Aunque hay superposiciones y entrecruza-
mientos, la filosofía de la educación tradicio-
nalista se identifica más bien con las concep-
ciones perennialista y esencialista. Quienes 
estudian esta concepción reconocen el énfasis 
que se pone en el desarrollo intelectual del in-
dividuo a partir de contenidos y valores cuyo 
alcance se considera universal (Gutek, 2005; 
Reeve, 2006). Por contrapartida, la filosofía de 
la educación progresista se identifica, antes 
que nada, con el progresismo y el reconstruc-
tivismo, por lo cual privilegia la enseñanza 
de valores democráticos y las habilidades del 
individuo en función de sus propias necesida-
des o aspiraciones (Morris, 1990; Garrison et 
al., 2002; Trifonas y Peters, 2004).

En conclusión, la filosofía permite cons-
truir los cimientos del diseño curricular. Gra-
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cias a ella podemos justificar qué se va a ense-
ñar, cómo se va a enseñar eso y por qué. En la 
segunda parte de este trabajo se analizan siete 
antinomias que involucran una fuerte tensión 
en el diseño del currículo; una tensión que 
encuentra su origen en la necesidad de cuidar 
dos valores opuestos, pero imprescindibles: el 
bien común y la libertad individual.

Análisis de siete antinomias 
subyacentes al currículo

No es exagerado decir que la modernidad, al 
menos en su sentido político, se erige sobre la 
base de los ideales de igualdad y libertad. Para 
usar los términos con la mayor precisión posi-
ble, y para asumir un compromiso filosófico 
concreto, debe quedar claro que aquí se reivin-
dican los conceptos de igualdad y libertad en 
un sentido efectivamente moderno. Por igual-
dad se entiende la búsqueda del bien común 
(de lo que es mejor para el conjunto), esto es, la 
búsqueda de paridad de condiciones y opor-
tunidades, independientemente del origen 
social, económico, cultural, religioso, étnico, o 
el que fuere. De alguna forma, “lo que es me-
jor para todos”, la idea de que nadie vale más 
ni menos que otro, la búsqueda de contextos 
que promuevan las mismas oportunidades 
para todos, y el respeto por normas cuyo fin 
es preservar los derechos de cada persona, for-
man parte de un mismo y complejo conjunto 
de valores y propuestas para la acción que pue-
den cobijarse en el concepto de igualdad. En 
síntesis, en una sociedad hay igualdad si cada 
uno de los integrantes de esa sociedad dispone 
de las mismas oportunidades que los demás.

Por su parte, la libertad se entiende en tér-
minos de la realización personal y de la bús-
queda de ese estado de bienestar y equilibrio 
interior que llamamos felicidad; del derecho 
inalienable que tiene una persona a hacer 
lo que quiera, siempre y cuando no viole las 
normas que sostienen el bien común. He aquí 
otro gran problema filosófico, que empezó 
a expresarse con énfasis justamente en los 

albores de la modernidad: la tensión que hay 
entre el bien común, por el que deben velar el 
Estado y las instituciones, y la libertad del in-
dividuo, que no quiere ser un mero subalter-
no del Estado ni de otro individuo. En pocas 
palabras, una persona es libre si sus proyectos 
de vida y sus acciones no están sistemática-
mente obstruidos por otro.

Dentro de esta concepción moderna, los 
ideales de igualdad y libertad coexisten de for-
ma tensa, pero necesaria; la igualdad y la liber-
tad son necesarias para que haya felicidad. En 
efecto, la posibilidad de que una persona sea 
feliz disminuye sensiblemente (y hasta puede 
desaparecer) si esa persona tiene menos dere-
chos y menos oportunidades que otra, o si está 
sojuzgada por el poder de otro. En definitiva, 
no puede haber igualdad en desmedro de la 
libertad, ni la libertad puede lograse a costa de 
la igualdad. Así lo establece, por ejemplo, uno 
de los grandes manifiestos de la modernidad, 
la Declaración de la Independencia de Estados 
Unidos de Norteamérica, en 1776: todos los 
hombres nacen iguales y esta igualdad se hace 
concreta cuando todas las personas están en 
condiciones de vivir su vida libres, sin ninguna 
restricción que les impida buscar la felicidad.

La tensión entre la igualdad y la libertad 
atraviesa, pues, la vida social y personal por-
que el individuo (con todas sus aspiraciones, 
sentimientos, vivencias, sueños, recuerdos, 
etcétera) interactúa con los otros en socie-
dad. En este trabajo se propone analizar las 
siguientes siete antinomias, cada una de las 
cuales subyace al diseño curricular y se en-
cuadra en la tensión general que hay entre 
igualdad y libertad:

1.	 Planificación nacional vs. particulari-
dades regionales y locales

2.	 Educación común vs. desarrollo autó-
nomo y crítico

3.	 Necesidades socio-laborales vs. voca-
ción personal

4.	 Lengua estándar vs. dialectos regiona-
les sociales
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5.	 Normas institucionales vs. prácticas de 
hecho

6.	 Exigencias del sistema vs. preferencias 
individuales

7.	 Objetivos y logros del sistema educa-
tivo vs. objetivos y logros individuales

Planificación nacional vs.  
particularidades regionales y locales
La idea de un currículo nacional es, en prin-
cipio, bien intencionada, porque tiene como 
fin proveer las condiciones necesarias para 
que niños y adolescentes de todo un país 
aprendan el mismo conjunto de contenidos 
y habilidades fundamentales. De esta mane-
ra, el currículo nacional no busca meramente 
consolidar la unidad de un país, sino la igual-
dad de oportunidades. Para decirlo de forma 
explícita, el objetivo de un currículo nacional 
es que niños y adolescentes de cualquier parte 
tengan la oportunidad de aprender lo mismo.

Esta búsqueda bien intencionada de la 
igualdad de oportunidades por medio de la 
unidad nacional no debe confundirse, bajo 
ningún punto de vista, con un proceso de ho-
mogeneización orientado a borrar o diluir las 
diferencias regionales, locales, e incluso, in-
dividuales. Así, por ejemplo, se reconoce que 
en una provincia tan vasta y diversa como la 
Provincia de Buenos Aires, en Argentina, el 
diseño curricular se ve atravesado por la ten-
sión que hay entre el objetivo de lograr una 
igualdad de acceso al patrimonio cultural y 
científico de la humanidad, por un lado, y el 
respeto por la diversidad regional y la hetero-
geneidad de los grupos socioculturales y de 
las personas, por el otro (DGCyE, 2007).

La Provincia de Buenos Aires tiene una 
superficie de 307 mil 571 km2, mayor que la 
de Italia (que es de 301 mil 338 km2), con una 
población de más de 15 millones y medio de 
habitantes muy irregularmente distribui-
da. Si esta provincia es vasta y diversa, toda 
Argentina lo es aún más. En efecto, la dinámi-
ca y la distribución de la población en este país 
son muy complejas e irregulares y se originan, 

en gran medida, en la concentración econó-
mica por parte de algunas regiones, en detri-
mento de otras (INDEC, 2012). Este desarrollo 
demográfico y económico desigual da lugar 
a una estructura territorial que se caracteriza 
por la concentración de la población y la ac-
tividad económica alrededor de las ciudades-
puerto, como Buenos Aires y Rosario.

De hecho, Argentina tiene una población 
de unos 40 millones de habitantes, de los 
cuales 25 millones (55 por ciento del total) se 
concentran en 4 de los 25 distritos del país: las 
provincias de Buenos Aires, Córdoba y Santa 
Fe, y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
La estructura centralista e inequitativa se re-
produce en innumerables aspectos de la vida 
pública y privada del país, incluso en una de 
las manifestaciones más importantes de su 
cultura popular, el futbol, cuya estructura 
organizativa revela una profunda inequidad 
en la distribución de recursos y en las opor-
tunidades de acceso a las competencias más 
importantes (Gil y Gil, 2008).

Entonces, en un caso como el de Argentina, 
el diseño de un currículo nacional debería fa-
vorecer la igualdad de oportunidades no sólo 
en las poblaciones más directamente ligadas a 
las ciudades-puerto, sino también en las regio-
nes postergadas, como la Región Chaqueña, la 
Patagonia, el Noroeste, etc.

Una de las principales metas de un Estado 
libre y democrático consiste, entonces, en lo-
grar las condiciones que favorezcan la igualdad 
de oportunidades. El diseño y la implementa-
ción de un currículo nacional constituye un 
proceso genuino y concreto para ir logrando 
esa igualdad de oportunidades, porque así 
habrá un sistema educativo que, dicho tosca-
mente, les dará la misma educación a todos. 
Esta correlación entre un currículo nacional 
común y la igualdad de oportunidades ha sido 
valorada por buena parte de la tradición filo-
sófica (Wheeler, 1969; Mills, 1972; Adler, 1982; 
Ornstein, 1991; Gundem y Hopman, 1998).

El currículo de Finlandia se presenta mu-
chas veces como ejemplo de implementación 
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exitosa de un currículo nacional (Halinen y 
Järvinen, 2008; Niemi, 2012). Entre los indica-
dores más fuertes del éxito del currículo básico 
nacional de ese país destacan los difundidos y 
“sorprendentes” resultados de las pruebas PISA 
(Reinikainen, 2012). También se ha propuesto 
que el progreso social y económico de ese país 
es consecuencia de un “milagro de la educa-
ción” que se sostiene en un currículo nacional 
(Niemi, 2012). En este sentido, el currículo na-
cional es la gran base para construir un sistema 
educativo cuyos rasgos sobresalientes son los 
fenómenos sumamente positivos que se enu-
meran a continuación: 1) los docentes tienen 
un altísimo nivel académico, al punto que el 
doctorado es no sólo un requisito básico, sino 
también una etapa esencial de la formación 
y del servicio docente (Heikonen et al., 2016; 
Niemi et al., 2016); 2) el poderoso gremio do-
cente vela por los derechos de los trabajadores 
y al mismo tiempo les exige una altísima capa-
citación y un desempeño productivo (Niemi,  
2012); 3) alumnos, docentes y padres manifies-
tan una fuerte cohesión social y se muestran sa-
tisfechos con la vida escolar (Niemi et al., 2016); 
4) los resultados en las evaluaciones internacio-
nales se encuentran entre los mejores del mun-
do (Välijärvi y Sulkunen, 2016); 5) Finlandia se 
consolida como una sociedad igualitaria, con 
excelentes indicadores de equidad en la dis-
tribución de la riqueza, lo cual se atribuye, en 
gran medida, al éxito del sistema educativo. 
En palabras del educador Armi Mikkola (2016: 
vii), “el bienestar de la sociedad finlandesa se 
basa en el conocimiento y la capacidad”.

El diseño curricular es esencial para todo 
proyecto educativo. Las innovaciones en cien-
cia, tecnología y educación sólo darán sus 
frutos si se incluyen en una guía curricular 
apropiada. De acuerdo con la experiencia fin-
landesa, el currículo nacional ha sido el medio 
más apropiado para llegar a los docentes y a 
todos los actores educativos. En Finlandia, el 
currículo básico nacional es un marco para los 
currículos locales. Al principio, dicho currícu-
lo nacional fue un documento centralizado, 

pero con el tiempo se fue dando un proceso de 
descentralización y las autoridades municipa-
les fueron ganando cada vez más autonomía 
para organizar los colegios, el proceso de ense-
ñanza y el manejo de fondos. La toma de deci-
siones por parte de la propia escuela se terminó 
convirtiendo en uno de los aspectos principa-
les del diseño curricular de ese país nórdico. Si 
se pudiera pensar en algún tipo de implemen-
tación análoga para el caso de un país como 
Argentina (donde aún no hay un currículo 
nacional), se debería considerar la posibilidad 
de que, en un comienzo, el currículo nacional 
estuviera fuertemente centralizado para, con el 
tiempo, ir dando lugar a una mayor capacidad 
de decisión por parte de autoridades provin-
ciales, municipales y escolares.

A pesar de que el currículo es una guía 
fundamental del sistema educativo de un 
país, casi no hay estudios comparativos de 
currículos nacionales (Vitikka et al., 2012). 
Así y todo, estos autores, además de Vitikka 
et al. (2016), ofrecen un diagnóstico general 
que cuenta como una paradoja constructiva: 
los currículos nacionales exitosos se parecen 
y se diferencian al mismo tiempo. Se parecen 
en los contenidos, pero se diferencian en las 
metodologías de enseñanza. Si bien no hay 
protocolos de aplicación automática para ob-
tener buenos resultados en educación, estos 
buenos resultados parecen depender, al me-
nos en parte, de un currículo nacional, cuya 
implementación siempre será local.

A modo de ejemplo, para el caso de la ense-
ñanza de la lengua y la literatura en Argentina, 
el currículo nacional puede establecer que en 
el último año de la escuela primaria (sexto) se 
enseñará el Martín Fierro de José Hernández, 
una de las obras más representativas y con-
sagradas de la literatura de ese país. También 
puede establecer, con bastante precisión, que 
se estudien el argumento, los personajes y el 
contexto histórico; que se establezcan compa-
raciones entre aspectos centrales de la primera 
parte (Ida, 1872) y de la segunda (Vuelta, 1879); y 
que se analicen fragmentos o pasajes célebres, 
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como los consejos de Vizcacha. Todo ello no 
impedirá que las clases de lengua y literatura 
contemplen otros textos ni coartará el enfoque 
creativo de los docentes. Casi con seguridad la 
interpretación del Martín Fierro en la escuela 
de un centro urbano será diferente de la de una 
comunidad rural; un currículo nacional sirve 
para construir una base, nunca un techo. La 
educación es como una actividad al aire libre.

Educación común vs. desarrollo  
autónomo y crítico
Esta antinomia abarca dos tensiones producti-
vas y virtuosas: en primer lugar, la tensión que 
hay entre el sistema educativo y la persona del 
docente; luego, la tensión entre el docente y el 
alumno. En efecto, por medio de un currículo 
nacional y unificador, el sistema educativo de 
un Estado implementa también un currículo 
común, el cual entra en tensión con los valores y 
creencias particulares del propio docente. A su 
vez, este docente pasa a representar al sistema 
educativo y al currículo común, lo cual entra en 
tensión con las expectativas y las aspiraciones 
de los alumnos. Digamos que se da la siguiente 
relación conceptual: el sistema educativo es al 
docente lo que el docente es al alumno.

Debe enfatizarse que la tensión entre el 
sistema y el docente (por un lado) y el alumno 
(por el otro) no tiene nada que ver con un vín-
culo opresivo. De la justa tensión se deriva el 
respeto y la coexistencia armoniosa y produc-
tiva entre los dos actores involucrados en esta 
relación tensa, del mismo modo que la cuerda 
de un violín está afinada cuando encuentra la 
tensión justa entre las fuerzas opuestas de las 
clavijas y el cordal. La formación estandari-
zada que se propone a través de la educación 
común se sostiene en el ideal de la igualdad de 
oportunidades y actúa como una fuerza que 
busca equiparar.

Ahora bien, así como la propuesta de un 
currículo nacional no involucra la opresión 
sobre las particularidades regionales y locales, 
el currículo común no conlleva la anulación 
de las aspiraciones individuales. He aquí otra 

paradoja constructiva: la libertad pedagógica 
e individual va de la mano de un currículo 
centralizado que garantice la misma edu-
cación básica de calidad para todos y cada 
uno de los niños y adolescentes. Si cada uno 
de ellos es partícipe de este proceso igualita-
rio, tendrá posibilidad de ejercer su libertad; 
podrá hacerse responsable de su desarrollo 
autónomo y crítico a partir de su historia de 
vida personal y de sus ideales. En síntesis, un 
currículo común ayuda a cada persona en 
formación para que vaya aprendiendo a ser el 
“arquitecto de su propio destino”.

Para dar un ejemplo, en el caso de la en-
señanza de la lengua y la literatura, la tensión 
entre un currículo común y el desarrollo de 
un espíritu autónomo y crítico es algo que va 
de suyo. El currículo común de la asignatura 
establecerá un listado de textos para estudiar 
en el aula y podrá incluso ofrecer pautas me-
todológicas generales, pero es obvio que no 
clausurará las interpretaciones.

Necesidades socio-laborales vs. vocación
Un currículo nacional común no puede ser 
ajeno a las demandas de la comunidad ni a la 
vocación del individuo, lo que nos pone de 
nuevo ante una tensión virtuosa, porque res-
ponde a dos fuerzas contrapuestas, pero posi-
tivas y creadoras: por un lado, el currículo na-
cional común habrá de servir a una formación 
sólida y global de niños y adolescentes para 
que, entre otras cosas, estén en condiciones de 
seguir adelante en su vida adulta con una ca-
rrera universitaria, con la capacitación para el 
mundo laboral o con la formación continua, 
independientemente de cualquier capacita-
ción específica (por ejemplo, la práctica recrea-
tiva de un deporte, el ejercicio no profesional 
de alguna de las artes, el estudio meramente 
vocacional, etc.).

Por otro lado, el currículo nacional común 
también deberá proveer las condiciones para 
desarrollar y estimular los gustos, las pasio-
nes y la vocación de cada alumno dentro de lo 
que corresponda en el ámbito educativo. Por 
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ejemplo, la pasión por los juegos de consola 
o de computadora puede ser muy genuina, 
pero no parece necesario desarrollarla o es-
timularla en el ámbito escolar. Por supuesto, 
tampoco debe combatirse. El currículo puede 
pensarse en virtud de la educación que niños 
y adolescentes no van a recibir en sus entornos 
sociales más cercanos (la familia, los amigos, 
el barrio) y que, por contrapartida, necesitan 
recibir en la escuela. Así, por ejemplo, un niño 
de Jujuy podrá ser apasionado del violín, una 
niña de Córdoba del futbol y otro niño de 
Ushuaia de la literatura fantástica. Los tres 
gozarán de los mismos derechos y de las mis-
mas oportunidades potenciales si en cada una 
de las escuelas se les enseñan los temas y las 
habilidades del currículo nacional común, 
sin que esto constituya un impedimento para 
que el niño de Jujuy estudie violín, la niña de 
Córdoba juegue al futbol y el niño de Ushuaia 
lea cuentos fantásticos. En principio, el currí-
culo común debe prever la inclusión de horas 
optativas de artes o deportes en el marco de 
una actividad escolar prevista para unas cin-
co horas diarias de clase, en un solo turno, 
tan verdaderamente rendidoras y productivas 
que no requieran una carga pesada de “debe-
res” o “tareas para el hogar”.

En contra de lo que podría suponerse en 
una primera mirada superficial, no es nece-
sariamente verdadero que “más es mejor”, es 
decir, que una mayor cantidad de horas de 
clases implique, en sí misma, una educación 
de mejor calidad. Ya se ha hecho referencia al 
sistema educativo finlandés, que se considera 
exitoso de acuerdo con indicadores de evalua-
ción internacional. Entre las razones principa-
les del éxito educativo de Finlandia destacan la 
relativamente baja cantidad de horas de clases 
y la decididamente escasa cantidad de tareas 
para el hogar (Kumpulainen y Lankinen, 
2016). Una cantidad tolerable de horas de clase 
con muy poca tarea es, en gran medida, con-
secuencia de un aprovechamiento integral 
de las horas de clases. Aunque suene obvio, 
durante las clases los maestros deben enseñar 

y los alumnos deben aprender. Este conjunto 
de factores forma parte de una pedagogía inte-
gradora que jerarquiza los intereses propios de 
los alumnos y sus tiempos de juego, su espar-
cimiento y su socialización fuera de la escuela. 
Si se trabaja bastante y bien en clase, no hay 
necesidad de llevarse mucha tarea a casa.

En síntesis, un currículo nacional común 
no sólo está pensado para garantizar la igual-
dad de oportunidades, sino también para es-
timular el desarrollo personal y la vocación de 
cada uno de los estudiantes.

Esta fundamentación de un diseño curri-
cular para la escuela primaria y secundaria 
tiene consecuencias para la planificación es-
tratégica de las universidades y del desarrollo 
laboral. La promoción de vocaciones necesa-
rias puede empezar a una edad relativamente 
temprana. Por ejemplo, uno de los problemas 
más serios del sistema de salud argentino es que 
el número de médicos predomina abrumado-
ramente sobre el de enfermeros. Hay alrededor 
de 10 médicos por enfermero, y en los grandes 
centros urbanos la desproporción es más gra-
ve: en la ciudad de Buenos Aires la relación 
es de 19 médicos por enfermero (Abramzón, 
2005; Maceira y Cejas, 2010). Aunque no hay un 
estándar único respecto de la proporción de-
seable, la tendencia aceptada es que el número 
de enfermeros sea mayor que el de médicos. 
En Argentina, la relación entre médicos y en-
fermeros es de 0.267, significativamente menor 
que por ejemplo las de Canadá y España, países 
adonde esta relación asume el valor de 5.3 y 3.2, 
respectivamente. Para completar el panorama, 
Maceira y Cejas (2010: 4) aportan los siguientes 
datos: los graduados en enfermería represen-
tan apenas 4.2 por ciento de los graduados en 
carreras universitarias de salud, mientras que 
los médicos constituyen casi 40 por ciento; 
hay 3.23 enfermeros y 31 médicos cada 10 mil 
habitantes. En conclusión, el sistema de salud 
argentino necesita más enfermeros calificados. 
Desde luego, este problema va mucho más allá 
del sistema educativo y del diseño curricular 
porque involucra acciones en otras áreas de 
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la administración y la planificación, y abarca 
problemas de relieve como la buena remune-
ración que deberían percibir trabajadores de 
la salud tan esenciales como los enfermeros 
(algo que no ocurre en hoy en Argentina y mu-
chos otros países). Sin embargo, un problema 
como la falta de enfermeros tampoco puede 
serle ajeno al sistema educativo porque la for-
mación del currículo nacional común debería 
contemplar también el estímulo de las voca-
ciones faltantes y necesarias, al menos desde 
los primeros años de la escuela secundaria.

Lengua estándar vs. dialectos  
regionales y sociales
El diseño curricular, y de manera muy espe-
cial el de la enseñanza de la lengua, debería 
contemplar la tensión que hay entre las va-
riedades de lenguas, familiares y sociales, por 
un lado, y el acceso a la lengua estándar, por el  
otro. Mientras que las primeras se orientan 
a particularizar y diversificar, la segunda se 
inclina a estandarizar (DGCyE, 2007). En efec-
to, la noción de “variedad lingüística” ha sido 
siempre muy importante para los diseños 
curriculares de la enseñanza de la lengua ma-
terna, la literatura y las lenguas extranjeras. 
“Variedad lingüística” puede tomarse como 
sinónimo de “dialecto”, un tipo particular de 
la lengua cuya existencia está determinada 
por la pertenencia social o geográfica de sus 
hablantes. Así, por ejemplo, puede decirse 
que hay numerosos dialectos del castellano 
según las diversas regiones: el dialecto del Río 
de la Plata, el de Chile, el de Madrid, etcétera. 
También hay dialectos sociales, por ejemplo, 
el estándar, que es propio de los grupos “con 
buen nivel de instrucción” y que se usa en la 
escuela, la universidad, la administración de 
justicia, el mundo laboral y los medios de co-
municación; por contrapartida, los dialectos 
de “las clases populares” no se usan primor-
dialmente en los contextos del estándar.

Un hablante no elige su dialecto, puesto 
que pertenece a una región y a un grupo social. 
En otras palabras, un dialecto es “lo que yo 

hablo por lo que soy”, en tanto miembro de un 
determinado grupo social y habitante de una  
cierta región. Como señala Yolanda Lastra 
(1992), la palabra “dialecto” suele usarse en el 
habla cotidiana con un sentido peyorativo, 
lo cual no sólo es un error, sino también un 
prejuicio que, por desgracia, a veces trasmiten 
las mismas instituciones educativas. La razón 
fundamental que ha llevado a creer (y peor 
aún, a enseñar) que hay variedades de lenguas 
inferiores es que los hablantes de los dialectos 
no estandarizados ocupan un estatus socioe-
conómico bajo.

Ahora bien, los diseños curriculares tie-
nen que contemplar no sólo el problema de 
la variedad de lengua (en) que se va a enseñar, 
sino también las variedades de lengua que 
legítimamente utilizan los alumnos fuera 
del aula. Así, por ejemplo, en el diseño cu-
rricular de la Provincia de Buenos Aires, en 
Argentina, se efectúan las siguientes pregun-
tas para diagnosticar la situación lingüística 
como parte de la planificación de la ense-
ñanza: ¿qué lengua o dialecto representa a los 
alumnos?, ¿cómo se expresan los alumnos en 
situaciones espontáneas y qué actitudes ma-
nifiestan en situaciones formales?, ¿qué varie-
dades les resultan prestigiosas? (DGCyE, 2008). 
La Dirección General de Cultura y Educación 
de la Provincia de Buenos (DGCyE) recono-
ce que muchos niños provienen de entornos 
donde no se habla el estándar y promueve, 
con buen criterio, que no sólo se respete su 
dialecto social, sino que también que se les 
enseñe la variedad estándar, ya que uno de 
los objetivos fundamentales de los alumnos 
consiste en “expresarse espontáneamente en 
la propia variedad lingüística, adecuarla a dis-
tintos contextos y acceder progresivamente a 
las variedades de maestros/as y compañeros” 
(DGCyE, 2008: 23).

De forma análoga, el diseño curricular de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires enfati-
za la necesidad de respetar las variedades lin-
güísticas que aparecen en el aula porque dicho 
respeto expresa que la diversidad es un factor 
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de enriquecimiento cultural y personal. El 
respeto por las variedades no estandarizadas 
de ningún modo implica que se abandone el 
objetivo de enseñar el dialecto estándar por 
medio de “un trabajo didáctico que posibilite 
que todos los chicos accedan a los aprendiza-
jes fundamentales, a pesar de sus desiguales 
oportunidades sociales” (Mendoza, 2012:33).

En síntesis, los casos de dos importantes 
distritos de Argentina sirven para ilustrar 
que, en general, los diseños curriculares con-
templan una tensión que permite empezar 
a considerar el vínculo entre la variedad de 
lengua y el llamado “fracaso escolar”. No debe 
entonces estigmatizarse a los chicos que son 
hablantes de dialectos no estandarizados, ni 
tampoco debe creerse que dichos dialectos 
son inferiores en ningún sentido. Sin em-
bargo, también es necesario que se enseñe el 
dialecto estándar para que los chicos cuya va-
riedad de origen es diferente no padezcan las 
inequidades que causa precisamente el desco-
nocimiento de la variedad estándar.

Normas institucionales vs.  
prácticas de hecho
El diseño curricular también involucra la ten-
sión que enfrenta lógicas, concepciones y di-
námicas propias de los espacios escolares con 
los discursos, prácticas y consumos culturales 
de los medios masivos, Internet y las redes so-
ciales (DGCyE, 2007). Al menos en un ideal, la 
escuela favorece la socialización sobre la base 
de un pacto de ayuda y asistencia mutua con 
la familia, aunque la escuela tenga un poder 
mayor en la capacidad de definición de reglas 
y normas (Mayer, 2009). La propuesta de un 
currículo nacional común tendiente a garan-
tizar la igualdad de oportunidades puede ser 
objeto de críticas por parte de aquéllos que la 
consideren ingenua, demasiado impositiva o 
sencillamente mal encaminada, porque des-
conoce las diferencias entre los alumnos.

Lo que debe plantear la escuela no es una 
especie de carrera entre alumnos para ver 
quién gana. La metáfora educativa es la del 

viajero “que hace camino al andar”, a veces por 
senderos que ya fueron trazados y recorridos, 
otras por senderos que el mismo estudiante-
viajero puede ir abriendo a su paso. Sin desco-
nocer los méritos de quienes puedan alcanzar 
los mejores resultados en las diferentes áreas 
de la educación, el fracaso no debe ser una op-
ción si hay suficiente compromiso por parte 
del sistema educativo, de los docentes y de los 
alumnos con sus familias (en ese orden).

Para que el fracaso no sea una opción, es 
imprescindible que el diseño curricular con-
temple la tensión que hay entre las normas 
institucionales y las pautas, por lo general le-
gítimas, de los alumnos. En este sentido, si las 
normas escolares son tan rígidas que no tole-
ran los recorridos y perfiles atípicos, entonces 
se incapacitará a los alumnos “que no han 
sido perfectamente moldeados por su medio 
social y por sus primeros pasos en la escolari-
dad” (Dubet, 2004: 52).

Pero lo que se busca, desde luego, no es 
moldear individuos perfectamente subordi-
nados a un cierto medio social; por el contra-
rio, es menester que haya docentes altísima-
mente calificados que sean capaces no sólo 
de mantener la exigencia con respecto a los 
contenidos y las habilidades que se enseñen, 
sino también capaces de adoptar una actitud 
abierta y tolerante que dé lugar al desarrollo 
personal de cada alumno. De esta forma, los 
docentes podrán revertir la compleja “crisis 
de legitimidad” que padecen hoy en día los 
agentes de socialización (Mayer, 2009: 95). Al 
convertirse en agentes legítimos que trabajan 
en pos, tanto de la exigencia, como de la in-
clusión, los maestros contribuirán decisiva-
mente a instaurar normas compartidas para 
todos los participantes del proceso educativo 
y se impedirá el indeseable “clima de anomia” 
(Lewkowicz, 2007: 106) que obstruye el desa-
rrollo personal de los alumnos.

Como vemos, un currículo común estan-
darizado podría entrañar otro grave peligro: 
que algunos alumnos (posiblemente muchos) 
terminen excluidos. Puede pensarse que el 
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currículo común promueve el riesgo de la ex-
clusión porque (debido a sus diferencias cul-
turales y aun lingüísticas, como se vio en una 
sección anterior) no es posible que todos los 
alumnos alcancen los objetivos comunes pro-
puestos. Según François Dubet (2005) la asocia-
ción del currículo común con la meritocracia 
y la igualdad de oportunidades oculta una si-
tuación peligrosa: detrás del “todos podemos” 
y “todos tenemos las mismas capacidades” se 
esconde una competencia que parece justa, 
pero en realidad no lo es, porque daña la auto-
estima de los que obtienen bajas calificaciones 
o reprueban. En ese sentido, Mayer (2009: 107) 
critica la “analogía de la escuela de la igualdad 
meritocrática de oportunidades con la de una 
competencia o concurso” porque la “línea de 
largada” no sería la misma para todos. De un 
modo similar, Hargreaves (2007) sostiene que 
el currículo común no sólo concentra poder 
en las burocracias, restringe la profesionalidad 
de los docentes y socava la autonomía, sino 
que, además, promueve la exclusión porque es 
imposible que todos los alumnos alcancen los 
mismos niveles de rendimiento:

La estandarización... implica uniformidad 
en… un currículo enfocado no en crear co-
nocimiento, sino centrado en contenidos que 
puedan ser reproducidos y que en la práctica 
se concreta en la administración de muchas y 
toscas pruebas de evaluación sobre matemáti-
ca y lengua básicas (Hargreaves, 2007: 66).

Prevenciones como las de Mayer, Dubet 
y Hargreaves tienen valor porque —justa-
mente— nos ayudan a evitar los riesgos que 
denuncian. Pero no debemos aceptar que los 
peligros que se denuncian nos acechan de for-
ma inexorable y fatal. Lo que en realidad hay 
que hacer es reconocer esos peligros para lue-
go evitarlos. Ciertamente, “la línea de largada” 
no es la misma para todos a causa de diferen-
cias socioculturales, lingüísticas e individua-
les. Y justamente porque no todos parten del 
mismo sitio, el currículo debería ser común e 

igualitario. Uno de los objetivos fundamenta-
les del currículo común es que todos los niños 
y adolescentes, en especial los que padecen 
desventajas circunstanciales debido a un con-
texto socioeconómico vulnerable, tengan la 
posibilidad de acceder a una misma educación 
de calidad. Luego, los conocimientos y las ha-
bilidades tienen que ser significativos y el pro-
ceso de evaluación no puede reducirse a prue-
bas mecánicas y repetitivas, sino que tiene que 
pensarse como un medio eficaz para recono-
cer si un niño o adolescente aprende de verdad.

Un gran desafío en lo referido a la ten-
sión que hay entre las normas escolares y las 
normas de hecho es que cada escuela y cada 
docente reconozcan las pautas que rigen las 
conductas de los alumnos. Un ejemplo tal vez 
evidente es el uso de los dispositivos de la “re-
volución digital” (Tirado et al., 2016), los cua-
les deberían incorporarse al proceso de ense-
ñanza. Para los próximos años, posiblemente 
haya que pensar que tanto las actividades en el 
aula como las evaluaciones no prescindan de 
los dispositivos electrónicos individuales y de 
los vastísimos recursos de Internet.

Exigencias del sistema  
vs. preferencias individuales
Otra tensión fundamental es la que se da en-
tre la imposición que ejerce el currículo sobre 
los gustos, el juego y los deseos del alumno, es 
decir, la tensión entre la exigencia y el placer. 
Los dos valores son positivos, pero claramen-
te entran en tensión. Aprender requiere de-
dicación y esfuerzo, a veces tan grandes que 
pueden generar rechazo, frustración y hasta 
temor. Y es casi obvio que una persona apren-
de más y mejor cuando quiere que cuando se 
le obliga. En este sentido, Borges creía que la 
idea misma de “lectura obligatoria” era una 
contradicción: la lectura debe darse cuando 
cause placer; si un libro no nos gusta, entonces 
ese libro no ha sido escrito aún para nosotros.

El currículo, entonces, debe contemplar 
la necesidad de un cierto número de horas 
optativas y programas especiales de artes o 
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deportes que estimulen los gustos y deseos de 
los chicos. Pero también es cierto que deberá 
haber ciertos niveles de exigencia razonables, 
más allá del fastidio que dicha exigencia pue-
da causar.

Una imagen contundente de la felicidad es 
la que aparece en la conocida canción de Joan 
Manuel Serrat que dice en una parte que “uno 
es feliz como un niño cuando sale de la escue-
la”. El deseo de alejarse de la escuela seguirá 
siendo un esperable signo de salud mental. 
El currículo no debe modificar emociones 
tan genuinas. Desde luego, docentes cada 
vez mejor formados estarán en condiciones 
de motivar a sus alumnos y de contribuir a 
la formación de entornos propicios y hasta 
placenteros para el aprendizaje. Sin embargo, 
la exigencia por parte de la escuela, y cierto 
esfuerzo por parte de los alumnos, seguirán 
siendo necesarios, aunque puedan también 
resultar incómodos.

En primer lugar, para que una persona lle-
gue a ser libre y un igual de los otros es necesa-
rio (no meramente importante) que aprenda 
todo lo que pueda, y para ello deberá esfor-
zarse a partir de la exigencia de la escuela. En 
segundo lugar (y de un modo más complejo 
y sutil) para llegar a divertirse con una activi-
dad cualquiera, por lo general, antes, hay que 
esforzarse. Por ejemplo, el futbol es mucho 
más divertido cuando se despliega una mayor 
cantidad y variedad de habilidades y estrate-
gias, todo lo cual se consigue mayormente por 
medio del esfuerzo que involucran el entre-
namiento y el trabajo físico (no sólo por el ta-
lento natural). A veces puede ocurrir, incluso, 
que el esfuerzo termine siendo placentero.

Ese estado de equilibrio y bienestar inte-
rior que vagamente llamamos felicidad es un 
valor supremo y un objetivo supremo. Por su 
parte, la exigencia y el esfuerzo que se requie-
ren en la escuela no son objetivos supremos, 

pero sí son medios (acaso imprescindibles) 
para alcanzar la igualdad y la libertad y, con 
ellas, la felicidad.

Objetivos y logros del sistema educativo 
vs. objetivos y logros individuales
Todas las antinomias contempladas en este 
análisis involucran, de algún modo, la ten-
sión entre los objetivos de la comunidad y los 
del individuo. Por supuesto, el individuo no 
tiene que ser sacrificado en nombre del pro-
greso y la solidez del conjunto (ni viceversa). 
El diseño de un currículo común se sostiene 
en una concepción “humanitaria”, tal como 
la llama Popper (1945: 104), y por ello apunta 
a preservar, tanto los objetivos de la comuni-
dad, como los del individuo. Para ser libres, 
iguales, y después (quizá), felices, las personas 
necesitamos, entre otras cosas, aprender lo 
que nos resulte pertinente. Por ello la escuela 
tiene que servir para que los niños y los ado-
lescentes aprendan contenidos y habilidades 
verdaderamente significativos y útiles. En este 
sentido, la educación es un medio fundamen-
tal para la construcción de un proyecto de 
vida (lo que atiende a los objetivos personales) 
y para la solución de los problemas sociales y 
económicos (lo que atiende a los objetivos de 
la comunidad).

De acuerdo con la concepción también 
humanitaria de Carnap (1963), la solución de 
los problemas sociales y económicos exige 
la planificación social, lo que implica alguna 
forma de “socialismo” en el sentido amplio de 
la palabra. Pero este socialismo amplio (como 
la exigencia escolar) tampoco es un fin abso-
luto, sino un medio para la concreción de los 
fines últimos: el enriquecimiento de la vida, el 
logro de una sociedad en la cual el valor máxi-
mo no sea el poder de la escuela ni del Estado, 
sino el bienestar y el desarrollo de la persona.
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Conclusiones

οὐ ξυνιᾶσιν ὅκως διαφερόμενον 
ἑωυτῷ ὁμολογέει· παλίντροπος 

ἁρμονίη ὅκωσπερ τόξου καὶ λύρης

Por lo general no se entiende cómo 
al sostener una controversia se 

está convocando a un acuerdo. La 
armonía es tensión entre opuestos, 

como la del arco y la lira.
Heráclito (B51)

1.	 La filosofía sirve, entre otras cosas, 
para fundamentar nuestro conoci-
miento, nuestras elecciones y nues-
tras acciones. En el caso del currículo, 
el análisis filosófico les permite a los 
docentes prevenirse no sólo de mo-
das pasajeras o actitudes frívolas, sino 
también de modelos mal encaminados 
o autoritarios. Hay varias tensiones 
que son inherentes al currículo y todas 
ellas se encuadran en una tensión más 
general: la que hay entre los valores de 
igualdad y libertad. El currículo se eri-
ge sobre una dialéctica virtuosa por-
que sus cimientos están hechos de la 
tensión entre libertad e igualdad.

2.	 Los fenómenos o ideales en tensión 
de las siete antinomias no involucran 
conflictos irreconciliables; por el con-
trario, los términos en tensión gene-
ran una dialéctica virtuosa porque 
apuntan a preservar los altos valores 
de igualdad y libertad. Deben cuidarse 
los dos extremos en tensión, sin apli-
carle más fuerza a uno que al otro. En 
palabras de Heráclito, la tensión llama 
al acuerdo, la armonía es la tensión de 
los opuestos, como la del arco y la lira.

3.	 Dado que la armonía consiste en cui-
dar la justa tensión de los opuestos, una 
buena estrategia para el diseño curri-
cular será la adopción de la vieja y co-
nocida máxima de Aristóteles, según la 
cual la virtud está en “evitar los excesos 
de todo género, sean en más, sean en 

menos” (Ética a Nicómaco, II, VI). En la 
preparación de un currículo no debería 
hacerse énfasis excesivo en ninguno de 
los términos de estas tensiones para “no 
cortar la cuerda” del arco, es decir, para 
no provocar daño (o al menos para re-
ducir el daño todo lo que se pueda).

4.	 Un diseño curricular orientado a pre-
servar, enaltecer y, sobre todo, ejercer 
los altos valores de la igualdad y la li-
bertad se respalda en una dialéctica 
virtuosa, puesto que la libertad necesi-
ta de la igualdad, y viceversa. Las an-
tinomias del currículo se originan en 
la tensión entre estos dos altos valores, 
y uno no puede existir sin el otro. El 
diseño curricular se mueve de forma 
dialéctica porque oscila permanente-
mente entre fenómenos y valores en 
tensión. Busca la igualdad de oportu-
nidades, pero también fomenta el de-
sarrollo individual. Quiere consolidar 
la igualdad en el acceso al patrimonio 
científico y cultural, aunque respeta la 
heterogeneidad de las personas y los 
grupos sociales. Propone la estanda-
rización lingüística, pero aprecia los 
dialectos regionales y sociales.

En efecto, los valores rectores de 
la educación son la igualdad, el bien 
común, la excelencia, la exigencia, el 
respeto por el Estado, la eficiencia y la 
productividad. Pero también son valo-
res rectores la libertad, la vocación, el 
placer y el respeto por las diferencias 
personales.

Por un lado, aparecen los valores 
que dan sustento a las preguntas “¿qué 
debes hacer?” y “¿cuáles son tus com-
promisos con los demás?”. Por el otro, 
están los valores que sustentan las pre-
guntas “¿qué quieres hacer?” y “¿cuál es 
tu proyecto de vida?”.

5.	 Todas estas cuestiones entran en rela-
ción con el concepto socio-antropoló-
gico de imagen (Goffman, 1967; Brown 
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y Levinson, 1987). La palabra “ima-
gen” es traducción de la voz inglesa 
face, una de cuyas acepciones significa 
“cara”. Metafóricamente, la imagen es 
nuestra cara social. Una conocida can-
ción argentina dice “estoy perdiendo 
imagen a tu lado”. Esa expresión del 
cancionero popular sirve para enten-
der qué significa la imagen: es nuestra 
autoestima, el respeto que esperamos. 
A toda persona le preocupa cuidar la 
imagen que espera proyectar y preser-
var. De eso se trata en gran medida la 
red social Facebook.

La imagen puede interpretarse co- 
mo un deseo que se manifiesta de dos 
formas complementarias: a) la imagen 
negativa es el deseo de que los demás no 
nos impongan lo que tenemos que ha-
cer; y b) la imagen positiva es el deseo de 
que los demás valoren lo que nosotros 
valoramos. Por ejemplo, cuando se me 
pide que espere mi turno para hablar 
o un lápiz prestado, o cuando se me 
da un consejo, se está amenazando mi 
imagen negativa, porque a través de una 
orden, de un pedido, de un consejo, se 
me está imponiendo que haga algo, lo 
cual amenaza mi deseo de que no se me 
imponga lo que debo hacer. Si alguien 
manifiesta un desacuerdo conmigo 

(incluso de forma amable) está amena-
zando mi imagen positiva, porque no 
valora lo que yo valoro en los mismos 
términos que yo.

El concepto de imagen es muy per-
tinente aquí porque permite advertir la 
naturaleza dialéctica de las antinomias 
cuya raíz está en la tensión igualdad-
libertad. En efecto, si el valor rector es 
la igualdad, entonces se amenaza pri-
mordialmente la imagen negativa: te 
recomiendan qué debes hacer porque 
es lo bueno para ti. Por otro lado, si el 
valor rector es la libertad, entonces se 
amenaza primordialmente la imagen 
positiva, porque está en juego hasta 
dónde se valora lo que tú valoras. La 
dialéctica virtuosa consiste en que tan-
to la amenaza de la imagen negativa 
como la de la imagen positiva conlle-
van la búsqueda de la preservación de 
ambas: se espera que no estés sometido 
a nadie (cuidado imagen negativa) y 
también se tratará de valorar lo que es 
valioso para ti (imagen positiva).

6.	 El Cuadro 1 resume las tensiones pro-
ductivas del currículo. Cada una de 
ellas es parte de la dialéctica virtuosa 
de la educación porque los términos de 
las antinomias refuerzan la igualdad y 
la libertad.

Cuadro 1. Balance de las tensiones productivas del currículum:  
dialéctica virtuosa

Valor rector: igualdad Valor rector: libertad
Bien común (felicidad del conjunto) Felicidad personal

Excelencia, exigencia Vocación, placer

Eficiencia, productividad Juego

Respeto por las necesidades del estado Respeto por las diferencias personales

Igualdad de oportunidades Diferencias individuales 

Patrimonio científico y cultural Proyecto personal 

Amenaza primordial de la imagen negativa: tienes que 
hacerlo (porque es bueno para ti y para los demás)

Amenaza primordial de la imagen positiva: el que valora 
tu propia elección eres tú (no necesariamente los otros) 

Cuidado primordial de la imagen positiva: valoraremos 
lo que valoras

Cuidado primordial de la imagen negativa: no estarás 
sometido a nadie



Perfiles Educativos  |  vol. XL, núm. 160, 2018  |  IISUE-UNAM
José María Gil  |  Tensiones productivas del currículo170

Cuadro 1. Balance de las tensiones productivas del currículum:  
dialéctica virtuosa

Valor rector: igualdad Valor rector: libertad
Planificación nacional Particularidades regionales y locales

Educación común Desarrollo autónomo y crítico

Necesidades socio-laborales Vocación personal

Lengua estándar Dialectos regionales y sociales

Normas institucionales Prácticas de hecho

Exigencias del sistema Preferencias individuales

Objetivos y logros del sistema educativo Objetivos y logros individuales

“¿Qué debes hacer?”, “¿cuáles son tus compromisos con 
los demás?”

 “¿Qué quieres hacer?”, “¿cuál es tu proyecto de vida?”

7.	 La formación docente y la evaluación 
de los alumnos resultan esenciales para 
la dialéctica virtuosa de la educación. 
Así, los docentes tendrán que ser pro-
fesionales cada vez mejor preparados 
(el doctorado podría ser la base) y se 
convertirán en agentes verdaderamen-
te transformadores del proceso edu-
cativo general, y del diseño curricular 
en concreto. Su trabajo cambiará para 
bien la vida de niños y adolescentes y, 
por si fuera poco, gozarán de confian-
za y prestigio. En su práctica cotidiana, 
contarán con la libertad de elegir te-
mas específicos, materiales y métodos 
de enseñanza a partir de la guía gene-
ral establecida por el currículo, en el 
que figurarán los contenidos básicos y 
los objetivos de la enseñanza.

La evaluación de los alumnos es un 
tema tan importante como controver-
sial. También genera una tensión entre 
la autonomía (del colegio, del docente 
y del alumno) y la centralización ejer-
cida por el sistema educativo. En prin-
cipio debería haber una evaluación 
estandarizada para cada uno de los ni-
veles con el fin de saber si los estudian-
tes alcanzan los objetivos propuestos. 
Un factor común en los buenos resul-
tados de los alumnos en las pruebas 

internacionales estandarizadas de paí-
ses como Finlandia, Singapur y Corea 
del Sur es que sí implementan exá-
menes estandarizados para elaborar 
diagnósticos (Anderson-Levitt, 2008; 
Darling-Hammond, 2010). También es 
fundamental señalar que en esos paí-
ses los exámenes estandarizados no se 
usan para restringir el acceso del nivel 
primario al secundario. Por ejemplo, 
en Finlandia, las pruebas nacionales 
sirven como herramienta de diagnós-
tico y no tienen implicaciones directas 
en docentes y alumnos.

En el currículo, la evaluación de los 
alumnos presenta dos dimensiones: por 
un lado, tiene que definir los principios 
y la didáctica de la evaluación; y por el 
otro, establece objetivos ambiciosos, 
pero realistas. Sin más, establece qué 
se espera que los alumnos aprendan. 
Cuando se planifican los contenidos, 
también se proponen los objetivos de 
los alumnos.

8.	 El currículo se erige sobre una dialécti-
ca virtuosa, es decir, se construye sobre 
la base de ideales y valores que conso-
lidan la libertad y la igualdad. De este 
modo se puede llegar a afrontar con 
éxito lo que Carnap (1963) consideraba 
uno de los desafíos más urgentes de 

(continuación)
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las sociedades libres y democráticas: 
reconciliar la libertad individual con 
una organización eficiente del Estado 
y la economía. La educación sirve tam-
bién para cuidar y fortalecer los dere-
chos individuales y las instituciones 
democráticas.

9.	 Un currículo común está pensado para 
favorecer a la sociedad en su conjunto, 
bajo ningún punto de vista a una mi-
noría privilegiada. Reconoce, desde 
luego, que hay niños y adolescentes que 
empiezan con desventajas con respecto 
a otros y justamente por ello propone la 
enseñanza de las mismas habilidades y 
los mismos contenidos para alcanzar la 
igualdad, de modo que, con el tiempo, 
las desventajas de origen vayan dejan-
do de existir. El currículo común tiene 
entonces, como objetivo primordial, 
la búsqueda de la igualdad, a la que se 
concibe también como la contracara 
necesaria de la libertad. Ahora bien, la 
prosecución de la igualdad no implica, 
en ningún sentido, el desprecio por el 
mérito. Hemos visto antes algunas crí-
ticas según las cuales el reconocimien-
to del mérito entraña alguna forma de 
desigualdad. Es más bien al revés, por-
que la desigualdad proviene justamen-
te de un sistema en el cual los integran-
tes del grupo privilegiado cuentan con 
muchas más oportunidades y recursos 
que los integrantes de los grupos des-
favorecidos. En una sociedad injusta 
y desigual se reduce el espacio para el 
mérito genuino. Por el contrario, cuan-
do se impone la igualdad, el mérito es 
resultado del esfuerzo y de la capacidad 
del individuo, lo cual no depende de su 
pertenencia cultural, social o económi-
ca. De esta forma, la propuesta de un 
currículo se sostiene en una honda fe 
en la libertad y la capacidad individual. 
En una sociedad libre e igualitaria, ver-
daderamente democrática, se reconoce 

y se exalta el mérito individual y se 
espera que esté al servicio del bien co-
mún. El currículo común contribuye a 
profesar y ejercer la actitud humanita-
ria en términos de Popper (1945): a) no 
hay privilegios de clase; b) la libertad 
y la igualdad son valores supremos; 
y c) el sistema educativo, como parte 
del Estado, tiene como fin proteger la 
libertad de niños y adolescentes. Si se 
cumplen los objetivos humanitarios 
del currículo común, con el tiempo 
se irán borrando las desigualdades de 
origen. La misma educación para to-
dos implica, ni más ni menos, la misma 
sociedad para todos, una sociedad libre 
e igualitaria.

10.	 Un sistema educativo nacional común 
debería ofrecer un marco curricular 
general que sea lo bastante sólido y, 
a la vez, lo bastante dinámico como 
para satisfacer estos dos objetivos en 
tensión:1) proveer las condiciones ne-
cesarias para que niños y adolescentes 
de todo un país aprendan el mismo 
conjunto de contenidos y habilidades 
básicas; y 2) respetar las diversidades 
y las iniciativas propias de cada con-
texto sociocultural y las diferencias 
individuales. Parece poco viable, o di-
rectamente absurdo, esperar que todos 
los alumnos alcancen exactamente los 
mismos resultados en todas las áreas. 
Semejante igualdad robótica y mo-
nocorde sería no sólo absurda, sino 
del todo incompatible con los valores 
rectores de igualdad y libertad. En este 
contexto, debe abandonarse la metáfo-
ra de la “línea de largada”, porque de al-
gún modo involucra la idea errónea de 
una carrera de todos contra todos sin 
ningún sentido y sin distancia prees-
tablecida. Más bien conviene que use-
mos la metáfora de “punto de partida”, 
desde el cual cada niño y adolescente 
irá transitando sus propios senderos. 
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Como el punto de partida nunca es (ni 
debe ser) el mismo para todos, porque 
cada persona es única y diferente, ne-
cesitamos de un currículo común: he 
aquí otro aspecto de la dialéctica vir-
tuosa de la educación.

La búsqueda de armonía y equilibrio en-
tre el servicio a la sociedad y el servicio a la 
satisfacción personal, entre el bien común y 
la libertad individual, constituye un noble 

fin que guía a los especialistas en currículo. 
Si cada niño crece y prospera, entonces la so-
ciedad entera florecerá. De este modo, la edu-
cación se pone efectivamente al servicio de la 
sociedad y del individuo. El análisis filosófico 
de las tensiones virtuosas del currículo con-
tribuye, así, a sentar las bases de un proceso 
educativo de excelencia. Queda, para otros 
trabajos, la especificación del currículo de las 
asignaturas particulares y de sus complejas 
interconexiones.
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